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MEDICINA HOMEOPÁTICA EN COSTA RICA
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REFERENCE: BRENES. A.. Homeoparhic MedlCJf1fJ in Casta Rica, "'odiei
na Legal do Cosla Rica, val. 7 (1 J, 199{), pp. 24-31.

ABSTRACT: The praetioe al homeopathic medicine was aumorized in Cas
ta Rica in 1921 under rl3"Qula~ons issued by ThG College 01 Su'goons a.nd
Physieians.

The !herm homeopathy was coinad by me german doctor Samuel Hah
nllmann. II is a m¡¡dical treatmenl based upon the Law 01 Similitudes i.e, a
disease is tremed wilh a substanca mat causes a similar simomatology. Ho·
meopathy was intraducad in Costa Rica in 1890 by Bartolomé Mandlal, a Co
lombian Lawyer, Dr. Gregario G. Quesada. was tha lirst Costa Riean homoo
pathie physieian, gradualed at Hahnema...n Medical Cc>lege 01 Cnicago in
1891.

The Cong ress 01 Costa Rica. passed a. bitt a.uthorizing lrae practice lor "prae
ticing as teopaths and homoopaths al !he time 01 prornulgation 01 tl-¡is law a... d
lar mase Whidl hokl university degroos". The homeopathic I"ague al Costa
Rica was fouflded in 1929 by an agrcnomist and a miscelaneous grol'p.

Afler graduating Irom the Homeopathic Council in Colo'l1bia, Dr, Raúl Villa.IÓn
Momero re~urned ~or carne) to Costa Rica. where he p'acticed Horneopathic
Medicine unde< an agreement sig ned by both tlJe Goberments al Cosla Rica
and Colombia, For 34 years. he was prosecuted for lhe illegal praclice al
Medicine by the Costa Rican College 01 Surgeons and Physiciars,

During the seco"d half al mis century, !Wo homeopathic physicians graduated
in loreign schools and a dOClor. g'aduated in CosTa Rica, who undertook a
postgraduate intership in homeoDathy in México, were incorporaled to me
College of Surgeons and Phys'cialls.

Events related to homeopat"y in Costa Rica during 1M lasl century are de
5mb&<!. D,flerent IntGrpretalions on tile current rogulat'lons lar its practice in
mi s country are emphasi2ed.

I<EYWOADS: Homeopathy, history, legislatian, present and Mure in Cosla
Rica

REFERENCIA: BRfNES, A.. Medicina hDlneopárica en Casta Rica, "'liIdici
na Legal de Costa Rica, vol. 7 (1), 1990. pp 24-31 ,

RESUMEN: La medicina homeopática está IllQalizada en Cc91a r:lica desde
1921. Su ejercido es rllQulado por el Coleg io de Médicos y CFrujanos,
El lérmino homeopalla fue acuñado por el médico alamán Samual Hahne
mann, Es una modalidad de tratamienro medicamentoso que se basa en la
ley de las semeianzas, Cada at6'CCión es tratada cot'lla sustancia que cau
sa una sinlomarologla pare;;iaa.
En Costa Rica la. homoopa1ia fue introducda "" 1980 por Bartolomé Marichal,
un abogado colombiano. El primer mádico '101'19Ópata costarricense lue el
D', Gregario G, Quesada. quien en 1898 se graduó en el Hahnemann Medi
cal College de Chicago.
En 1921, el Congreso de la Republica ftmitió la ley qUft autori} aoa el librft
ejercicio de la proles ion a ~os osteópatas y homoopalas ex istentes en Cos
ta R,ca a! tiempo de la promulgació" de esTa ley y con titulo universitario·.
En 19:>9 se tundó la Liga Homeopática de Costa Rica presidida por un inge·
'llera agfónomo e integrada por un grupo heterog9noo.
En 1934 regresó al Da is al Dr. Raúl Villalón Montero, graduado del Conseio
Homeppálico de Colombia, En virtu d de un tratado ~gente entre ambos
paises lIierce la medicina homeopática. Oebido a que no se incorporó a! Co
lagio de IvIédICOS. este la siguió una causa por ajarcicio ilellal de ia me<\ióna
duran te treinta y cu aIro años,
En la seg und" mi tao del presente siglo se han incorporado por a~al"'lel1 al
Colegio de Médicos dos graduados en escualas de medicina horl'1eopáticas
extranleras y se ha aceptado como espe;;iallsta " un egresado de nuastra
universidad que siguiera posgrado en México 01ro médico cirujano que
raari lara igual posgrado ha logrado al roconoomienlo de !ales estudios en la
Universidao de Costa Rica.
se hace una deSO'ípdón pormenori7ada de eV8'ltos ralacior>ados OOn la
hO.'TleOpalía Que han suced,do en Costa Rica en los illlimos cían años. Se
destacan ias div&rsas interprelaaooas qua ha merElC¡do la le-gislaoÓf1 que
regula su ejerciciO en nuestra pa is, y a pesar de lo cual se ha dasalrclfado la
horneopatla como una "llamaliva lerapéutica

PALABRAS CLAVES: Homoopalla. histona, ~islaci6n &n Co,ta Rica,
perspec¡ivas,

INTRODUCCiÓN.
La medicina homeopática está lega

lizada en Costa Rica desde 1921, Y su
ejercicio es regulado por el Colegio de
Médicos y Cirujanos,

Esta terapéutica se desarrolló en
muchos países del mundo como una es
cuela médica paralela a la escuela médi
ca convencional o alopática. Así, la ense
ñanza, la investigación y la asistencia
médica homeopática han estado princi
palmente en manos privadas, pero la
tendencia actual se dirige hacia su inte
gración en las mismas estructuras de
salud oficiales.

El objetivo de este trabajo es descri
bir los principales aspectos históricos y

legales de la homeopatía en Costa Rica,
para ayudar a comprender el mismo fe
nómeno de integración que se vislumbra
también en nuestro pais.

ANTECEDENTES.
La palabra homeop<ltf<l es el término

designado por el médico alemán Samuel
Hah nemann (1755-1843) (Fig. 1) a un
sistema terapéutico que elaboró a princi
pios del siglo XIX (1 l. Proviene del griego
homoios, "semejante" y pathos, "sulri
miento~ o "enfermedad"; literalmente,
significa "semejante al sufrimiento". Este
concepto fue conocido y usado por los
antiguos chinos, narrado en un poema de
Homero 900 años antes de Cristo, enun-
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• M~dir;o cirujana. especialista en I-/omeopatra, apartado 8-6500, San .Jos~ (1000), Costa Rica.

Fig. 1. Samuel Hahnemann (1755-1843).
Médico alemán que des8ffolló el sistema te-
rapéutico homeopático.
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evaluó el Informe Flexnery, a partir de su
informe emitido en 1966 que avaló el
esquema humanista de la enseñanza de
la medicina, se inició un movimiento que
permitió reconocer la homeopatfa co
mo una especialidad de la medicina
(7,8).

En la actualidad, paises cientlfica
mente desarrollados reconocen la ho
meopatla como un sistema médico espe-

fundió la homeopatfa en el siglo XIX y
principios del siglo XX. En 1844, surgió
en Estados Unidos el Instituto Americano
de Homeopatía y, dos años después, la
Asociac:ón Médica Americana, como
reacción y como organización que se
opuso a la primera. Se abrieron faculta
des y hospitales homeopáticos oficiales
independientes de los establecidos. La
visión integral del enfermo y los resulta-

HOMEOPATIA

Or. Oents DEM....RQUE

Medicino de lo Experiencio

HOMEOPATHY~ •. '
~, j

UQM!EQfAlllIC ;:THE-SCIENC~-
DRUGJ~lkruRE.S ~ HüMEü ,

:: try GeorgcVithoolkas

A,'lIAI.Nt! 1)[ UlC !IISGlJLAa.$l!TUtA 1't.aM'W1ltO.........---.),.........

ciado por Hipócrates en forma de aforis
mo, ignorado en la terapéutica por Gale
no, utilizado por Paracelso en el siglo
XVI, y referido por pensadores como Van
Helmont (siglo XVI), Rhumellius (si
glo XVII) y Stahl en el siglo XVIII (2).

En 1790, trabajando Hahnemann en
traducciones médicas, descubrió el mis
mo concepto de los semejantes al rela
cionar el uso de la quina o Corteza del
Perú en el tratamiento del paludismo, con
la capacidad de esta sustancia para pro
ducir un sfndrome indistinguible del palú
dico, cuando se administraba a sujetos
sanos sensibles (3). Este hecho aislado
lo llevó a reproducir y comprobar el mis
mo fenómeno en más de noventa sustan
cias (minerales, animales y vegetales)
-hoy dla hay más de mil quinientas sus
tancias comprobadas- y a emplearlas
con éxitos terapéuticos en múltiples en
fermedades no quirúrgicas ni accidenta
les. En 1810, publicó el Organon de la
Medicina, donde expuso las bases teóri
cas y técnicas de la medicina homeopá
tica. Introdujo conceptos novedosos
como la visión psicosomática del enfer
mo, la obtención de los medicamentos
por medio de la investigación de las sus
tancias en sujetos sanos, el uso de mi
crodosis y las bases del tratamiento de
las enfermedades crónicas (Fig. 2) (4).

-----@J-

Fig. 2. Industria farmacéutica homeopática
moderna en Europa.

DIFUSIÓN DE LA HOMEOPATíA.
Europa, la India y Norteamérica fue

ron las principales regiones donde se di-

Fig. 3. Publicaciones médicas homeopáticas.

dos terapéuticos de la homeopatfa atra
jeron a la población general y médica,
para utilizarla. En 1910, la Asociación
Médica Americana y un consorcio farma
céutico auspiciaron la evaluación del
sistema de enseñanza de la medicina y,
como resultado, en el llamado Informe
Flexner -que sólo avaló el esquema
biomédico de la Universidad Johns Hop
kins- se perjudicó a las escuelas ho
meopáticas al dejarlas sin sustento eco
nómico. Este y otros factores contribuye
ron a la declinación de la homeopatía en
los Estados Unidos (S).

Por otro lado, en nuestro siglo, a par
tir de los años SO, en Francia, Alemania
e Inglaterra se incrementaron las publica
ciones (Figs. 3 y 4) en los campos de la
toxicologfa, bioqufmica, zoologfa, inmu
nología y la clinica, que han permitido
comprobar objetivamente la acción de los
medicamentos homeopáticos (6).

En la década de los años 60, en los
Estados Unidos la "Comisión Milis'''' re-

f)omeopatía
en Costa Ríca

¡w
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tmpullta tle t!\'Itlino BI.ln.

1905

Fig. 4. Portada del primer libro sobre homeo
patía en Costa Rica.

•• Su nombre comple/o fue "Ci/izens Commission on Gradua/e Educa/ion of /he American Medical Associa/ion".
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cializado. Es aceptada legalmente en
casi todos los paises de Europa, en va
rios de América, en Australia y en algu
nos de Asia y África (9).

COSTA RICA.

l. PERíODO PREOFICIAL.
Durante la época colonial y en la pri

mera décadas del siglo XIX, Costa Rica
careció de servicios médicos y astos
fueron desempefíados por frailes y cu
randeros. En 1781, llegó el primer médi
co al pals, el doctor Esteban Courtl,
médico naturalista, En 1850, se creó la
Facultad de Medicina en la Universidad
de Santo Tomás. En 1857, se estableció
el Protomedicato de la República, primer
cuerpo consultivo en materia de higiene
pública. En 1895, mediante una ley, éste
se transformó en la Facultad de Medici
na, Cirugra y Farmacia. que tenra fun
ciones docentes, gremiales, de supervi
sión pública y consultivas del Estado
(10).

En relación con la homeopatra, es
difIcil establecer cuándo fue introd ucido
al pars. Según Vlllalón (11), fue introduci
da en 1890 por un jurista colombiano,
don Bar1olomé Marichal, quien estableci
do frente al antiguo Colegio Seminario,
racetaba "globulillos" a algunos de sus
clientes. Se rodeó de personas que se
interesaron en estudiar homeopatra y
entre ellas figuraron: Ramiro Aguilar Villa
nave, Manuel Freer Jiménez, ••• Ricardo
Pérez Cabrera, Oronfes Gutiérrez R.,
Alber10 León Páez, Manuel Patif'lo Troya,
Carlos González Arce, Manuel Grillo
Ocampo y Rosa Rudln Montero. Años
más tarde, algunos de ellos fundarlan la
Liga Homeopática de Costa Rica.

Alrededor de 1898, el Dr. Gregario
G. Quesada, costarricense, quien se
habla graduado de médico homeópata
en el Hahnemann Gollege de Ghlcago,
Estados Unidos, trató de incorporarse a
la Facultad de Medicina, Cirugla y Far
macia y no ganó su examen. Esto originó
que fuera presentado al Congreso Cons
titucional da la República un memorial del
que se extraen algunas citas:

.. Bien sabido es que la com·
petencia da impulso y vida a todo
adelanto, mientras que los mono
polios por su propia naturaleza dan
golpe de muerte a todo progreso
moral y material y que los países

o •• El nombre oorreclO fUfJ Manuel Freer Gatcfa

marchan con el siglo segun las li
bertades de que disfruten o quedan
rezagados... Disfrutamos ya los
coslarricenses, de la liber1ad de im
prenta, de tribuna, de cultos, de
reunión, de teslar, etc., pero nos
falta una libertad todavia, que por
exlrafio y paradójico que parezca,
está en manos de uno de los mono
polios mas inlustos y odiosos que
nos legó la era del feudalismo, y
que hoy, en el siglo de la luz, y de
la libertad, constituye una verdade
ra ignominia para un pais libre,
pero que vaso Iros, en el ejercicio
de vueslro cargo. con vuestra cor
dura, justicia y dotes progresistas,
estáis llamados a desterrar para
siempre. Nos referiremos a la bar·
bara y desusada ley que excluye en
nuestro pals la libre practica y el
libre ejercicio de la profesión de
todo médico que no penenezca a la
antigua escuela alopática: ley que
en resumen dice al ciudadano:
'Eres libre para votar por la autori
dad que convenga, para testar en
favor de quien quieras, para abra
zar la religión que prefieras, para
estudiar y ejercer la profesión a que
le inclines, para trabajar en cual
quier arte u oficio que te guste, para
escribir o predicar las opiniones
que sustentes; pero el dia que cai
gas enfermo, yo me arrogo el dere
cho de fijar el sistema y los médicos
que estais obligado a aceptar, aun
cuando prefieras cualquier otro sis
tema curativo modemo, aceptado o
no en Europa, Estados Unidos y
demás paises cultos y civilizados;
tu libertad y autonomia aqui conclu
yen'.

Los que suscribimos esta peti
ción, que usando de nuestro dere
cho natural, quisiéramos en algu
nos casos preferir el sistema
homeopático. sobre todo para los
niños de tierna edad por lo suave,
agradable y eficaz de sus medici
nas, y no lo podemos hacer hoy sin
contravenir las leyes vigentes en el
pals' no pretendemos más que no
se pongan trabas al libre ejercicio
de una profesión genuinamente hu·
manitaria y basada en principios
cientificos aceptados ji propagados
hoy entre las naciones más civiliza"
das, sobre todo en un país donde
parezca una anomalia, se permite ji

se tolera la prostitución hasta el
grado de reglamentaria como ha
sucedido con la Ley de Profilaxis
Venérea.

Podrla alegarse por algunos
que nin9ún sistema o escuela está
excluido en este país, desde luego
que el pretendiente al ejercicio de
su profesión no tiene más que pre
sentarse al Protomedicato estable·
cido para ser o no incorporado,
según el resultado de su examen,
lo que no dejaría de ser un argu"
mento más que capcioso, pues si
los homeópatas se atuvieran a ese
Protomedicato o Facultad para
ejercer su profesión tendria tantas
probabilidades de hacerlo, como
los ministros protestantes tendrían
para ejercer su ministerio si ello
dependiera de la voluntad de la
Curía Romana.

Tenemos noticia de que algu·
nos profesores de la Escuela Ho
meopática han solicitado entrada
para formar un núcleo en nuestros
país y que no han obtenido hospita·
lidad. Esto como veis, protege sola
mente los intereses de un circulo,
con perjuicio directo de la sociedad,
y creemos llegada la hora opot1una
para remediar esa injusticia.

Por lo tanto, os encarecemos,
que como justicieros, progresistas
e inspirados en el bien general y
considerando que uno de los más
laudables empeños de la Adminis
tración actual ha sido la com pleta
abolición de todo monopolio que
entorpezca la acción libre del duda
dano costarricense, os sirváis apo
yar la presente petición a los
médicos que tengan diplomas de
colegios homeopáticos reconoci·
dos, para que organicen su propia
Facultad o Protomedicato y puedan
en lo futuro ejercer libremente su
profesiÓn en Costa Rica con entera
independencia y fuera del alcance
de toda jurisdicción rival, para po
der dar asilos brillantes resultados
que han dado en los demás paises
del mundo civilizado.

San José de Costa Rica, junio
10de 1898.

Walter J. Field; L. Ponten de
Arce; H.N. Rudd; Lewis E. Tower;
Manuel Velga; J. Allan Stewart
Hanckei; José Rodó; F. Castro;
Victar Femández Gllell; Jesús Sa·
lazar; D. Isidro Marln; M. Fernan
dez; Carlos Maria Ulloa" (12).

El proyecto no contó con el apoyo de
la Facultad de Medicina, Cirugla y Far-
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COMUNíQUESE
AL PODEA EJECUTIVO

Casa Presidencial. San José,
once de agosto de mil novecienlos
veintiuno' (20).

Dado en el Salón de Sesiones
del Congreso -Palacio Nacional
San José, a los ocho dias del mes
de agosto de m~ novecientos vein
tiuno.

TOMÁS
SOLEYGÜELL

Segundo
secretario

M.F. QUESADA
Primer

secretario

LIGA HOMEOPÁTICA DE COSTA
RICA.

EI17 de setiembre de 1927, se fun
dó la liga Homeopática de Costa Rica.
Sus primeros directivos tueron: el lng.
Enrique JiméneZ Núfíez {presidentej,
Ramiro Aguilar Yillanave (vicepresiden·
te), Dr. E.V. Álvarez (secretario general).
Alberto León Páez (prosecretario), Oron
tes Guliérrez (fiscal). Francisco Salgado
Socarrás (tesorero), Tito Chaverri, J.
Leonidas Arguedas y Juan de Dios Freer
Garcla (vocales) (21).

El In9. Jiménez Nüñez habfa sido
Ministro de Fomento, destacado agróno-

Medicina, la que nombrará un Tri·
b\Jnal de cinco miembros integrado
con un osteópata y un homeópata.
Los osteópatas y homeópatas exis
tentes en Costa Rica al tiempo de
la promulgación de esta ley y con
titulas universitarios, podrán ejercer
su profesión sin el examen antes
dicho. previa presentación de sus
litulos ante la Facultad de Medici
na, lo que podrán hacer denlro del
término de quince dias contados
desde la publicación de este decre·
'0.

Artículo 3.°_ Los osteópatas no
podrár'l curar con drogas. Para ejer
cer la Cirugia deberán presentar
examen sobre la materia ante la
Facultad de Medicina. Quien con
travenga estas disposiciones será
penado con mulla de doscientos a
quinientos colones y suspensión
temporal del ejercicio.

Articulo 4.0 -Quedanasl refor
madaS, en la parte pertinenle, las
leyes de 29 de agosto de 1895 Y12
de agosto de 1902.

En atención a que los procedi
mientos curativos de las escuelas
médicas osteópata y homeópata no
entralÍan peligro alguno para la
salud pública, y su ejercIcio en el
pais antes bien traería las ventajas
inheremes a toda competencia.

"EL CONGRESO CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA

Artículo 1_ 0_ Créanse en la
Facultad de Medicina las Seccio·
nes de Esteopalia (sic) y Homeo
patia.

Artículo 2.~- Permitese el ejer
dcio de su profesió'" en Costa Rica
a 10$ homeópatas y osteópatas que
comprueben con titulas académi·
cos. debidamente autenticados,
procedentes de un colegio o univer
sidad. poseer las aptitudes necesa
rias para ejercerla. previo examen
de aprobación ante la Facultad de

una nueva iniciativa para legalizar el ejer
cicio de ia homeopatla.

DECRETA:

11. PERíODO DE OFICIAlIZACIÓN.
El Dr. Alejandro Yargas Araya, con

estudios de medicina y graduado de
médico osteópata en Nueva York yehi·
cago respectivamente, presentó en 1920,
con el apoyo del Dr. Quesada y el de
más de trescientos ciudadanos, una so
licitud al Congreso Constitucional para
que se facultara a cinco médicos osteó
patas y cinco homeópatas acreditados, el
ejercicio de su presión. Posteriormente
se constituirlan en Facultades separa·
das, y esto permitirla evitar someterse a
la Facultad de Medicina. la que conside·
raban perjudicaba a osteópatas y homeó·
patas por ser "acérrima enemiga de la
todo sistema moderno» (19)_

La Comisión que estudió el antepro
yecto hizo cambios y planteó que la os
teopatía y la homeopalfa formaran dos
nuevas seccioneS dentro de la Facultad
de Medicina. Durante ia discusión se
rechazó una iniciativa qLJe contemplaba
reconocer derechos adquiridos a los
prácticos. La Faculta de Medicina se
pronunció en contra y propuso que se
formara una Facultad de osteopalía se
parada, porque consideraba que susten
taba una doctrina cienlilica diferenle que
no era reconocida en las universidades
europeas y norteamericanas. No emitió
criterio sobre la homeopatfa. El resultado
fue la aprobación del siguiente decrelo:

macia la que, según Quesada. Se cons
tituyó en juez y parte Interesada. Se en
frentaron dos tesis: la primera planleó
que la homeopatla y la alopatfa eran dos
escuelas médicas diferentes, que debe
rlan --como sucedla en otros paises
contar con Facultades independientes.
Asl se establecerla la libre competencia
y los ciudadanos tendrfan la libertad de
escoger al médico de su preferencia (13).
Por su parte. la segunda tesis de la Fa
cultad de Medicina ubicó la homeopatfa
como una especialidad terapéutica al
señalar que:

•...EI médico que quiera seguir
la especialidad homeopática tiene
necesidad da estudiar como cual
quier otro médico, exactamente las
mismas ramas de la medicina, a
saber: anatomía, embrioiogia, hjs
tologia, fisiologfa, anatomia patoló
gica, patología interna, patologia
externa, ginecologia. obstetricia,
higiene. medicina lega[, farmacolo
gia. toxicologia y terapéutica. ra
mas todas de la ciencia, de las
cuales no se puede prescindir para
llegar a ser médico, ya alópata, ya
homeópata, ha hidrópata o ya elec
trópata" (14).

Además, se refirió a la competencia
que se iba a establecer con los casi cien
médicos existentes. que sobraban para
atender las necesidades de la profesión
en el pafs. El resultado fue la aprobación
por el Congreso del Decreto W 55 que
decfa:

"Permítase a tres médicos ho
meópatas el libre ejercicio de su
profesión en el pais, sin previo
examen. siempre que presenten
ante la Facultad de Medicina. sus
títulos procedentes de acreditados
ce1'llros científicos debidamente
constituidos conforme a las reglas
dictadas por la misma FacLJltad...
31 de julio de 1902" (15).

A solicitud de la Facultad de Medici
na, fue velado por el Ejecutivo el mismo
dfa. Sucesivas solicitudes de ciudada
nos, en 1904, 1905 Y 1906 para que se
revisara, se ampliara o se hicieran adicio
rles al decreto. fracasaron (16, 17. 18).

El Dr. Quesada trabajó en San José
sin incorporarse a la Facultad de Medici
na y en 1920 regresó a San Francisco de
California. donde falleció ese mismo año.
Antes de su partida. apoyó con su firma
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mo, músico y profesor (Fig. 5). En el año
1900, con el tema "Higiene de las habita
ciones y del agua en Costa Ricaft

, ganó
junto con su hermano el Dr. Gerardo
Jiménez Núñez. el "Concurso Médico
Cientrfico Naclonal-, organizado por la
Facultad de Medicina (22). Conoció so
bre la homeopatra cuando estudiaba
agronomla en Bélgica y posteriormente
se aficionó a tratar enfermos. Durante
una severa epidemia de Influenza Espa-

Ag. 5. Ing. Enrique Jiménez Núñez, presiden
te de la Liga Homeopática, en 1927.

ñola ocurrida en Costa Rica alrededor de
1920, ayudó a muchos enfermos dándo
les medicamentos homeopáticos (23).
Ideó el primer sistema de repertorización
homeopática por medio del uso de tarje
tas perforadas -técnica para facilitar la
selección del remedio-, que fue publica
do en una versión simplíficada años
después de su muerte, por su hiJo el Dr.
Marcos Jiménez Rodrlguez (24).

La Liga Homeopática tuvo intercam
bio con sociedades homeopática de
México. Colombia y Espai'la. Publicó su
único número de la revista Fiat Lux. Pro·
movió por medio de un proyecto de ley
~ue no se discutió en el Congreso-la
creación de la Facultad de Homeopatra y
Osteopatra, independientes de la Facul
tad de Medicina (25). Poco tiempo des
pués, se disolvió la Liga Homeopática. El
Dr. Max Fischel, ex miembro de esa Liga
y ante el auge del interés por la homeo
patra, inició la importación y distribución
de literatura y medicamentos homeopáti
cos alrededor de 1932.

PRIMER MÉDICO HOMEÓPATA LE
GALIZADO.

En 1934 regresó al pais el periodis
ta, poeta y recién graduado médico ha·
meópata, Dr. Raúl Vil/alón Montero
(Fig. 6). Estudió homeopatla en el Con-

Fig. 6. Raúl Vil/alón Montero, primer médico
homeópata en ejercicio legal en Costa Rica.

seJo Nacional Homeopático de Colombia.
No se incorporó a la Facu~a de Medicina,
porque el tribunal examinador no tenia
médico homeópata como la exigla la ley
y, para poder ejercer, se acogió a un
Convenio de Reconocimiento de Profe·
siones Liberales existente entre Colom
bia y Costa Rica (26).

En 1935, fundó el Consejo Nacional
Homeopático de Costa Rica del que foro
maron parte Ricardo Pérez Cabrera,
Manuel Patiño Troya, Enrique Aguilar
Alfaro y José Miguel Jiménez Sancho.
Pretendieron combatir el empirismo regu
lando la medicina homeopática en forma
independiente de la Facultad de Medici·
na. Sin embargo, una iniciativa para pro
mover nueva legislación fue rechazada
porque el Congreso consideró adecuada
la legislación vigente (27).

En , 938, la Facultad de Medicina
inició una causa judicial en su contra, por
el supuesto ejercicio ilegal de la medici
na, al anunciarse y practicar la medicina
homeopática sin estar incorporado a di·
cha Facultad. El proceso, que fue conti·
nuado por el Colegio de Médicos y Ciru
janos y duró 34 años, hasta que en 1972
se dictó sobreseimiento definitivo (28,
29).

111. PERíODO DEL COLEGIO DE
MÉDICOS Y CIRUJANOS 1940
1986.

El 25 de octubre de 1940 se publicó
la Ley Ng 16, que dio origen al Colegio de
Médicos y Cirujanos. Este es la continua
ción de la Facultad de Medicina que un
año antes promovió reformar su Ley
Orgánica. la cual estableció en lo referen
te a la homeopatla lo siguiente:

"Artículo 4.°-Sin la previa auto
rización del Colegio de Médicos y
Cirujanos, nadie podrá ejercer en el
pais las profesiones de Médico y
Cirujano, ni otras ramas dependien·
tes de la ciencia médica, como la
Homeopatía. la Osteopatia,la Téc
nica Radiológica, la Bacteriología,
que requieren la posesión de un
título, diploma o certificado extendi
do por un centro de enseñanza
debidamente reconocido por el
Estado. Esta autorización se obten
drá mediante exámenes que com
prueben la aptitud del candidato.

Artfculo S.°-Solamenle los
miembros del Colegio o los autori·
zados por él, podrán desempeñar
funciones públicas relacionadas
con el ejercicio profesional de la
medicina o de sus ramas" (30).

En el trámite de la ley, los miembros
del Consejo Nacional Homeopático de
Costa Rica propusieron adiciones al arti
culo 4.° que comprendlan: 1) reconoci
miento de derechos adquiridos a los
homeópatas con mas de cinco ai'los de
trabajar; 2} concesión de personerfa jurl
dica al Consejo Nacional Homeopático
de Costa Rica; 3) darle a este Consejo la
responsabilidad de examinar e incorporar
dentro del Colegio a los futuros médicos
homeópatas; 4) incorporar a los homeó
patas con credenciales debidamente
legalizadas. Ninguna de estas adiciones
fueron aceptadas y el resultado fue la no
integración de dicho Consejo al Colegio
de Médicos, ni la incorporación de médi·
co homeópata alguno (31, 32).

De este grupo surgió de nuevo el Dr.
Villalón. quien publicó de 1943 a 1946 un
periódico mensual titulado Orientación
Nacional, que se convirtió en un informa
tivo sobre la medicina homeopática en
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Flg. 7. Portada del periódico "Orientación Na
cional·, que para Informar sobre homeopatía
se publicó en San José de 1943 a 1946.

Costa Rica y en el mundo, y también en
un frente de lucha en contra de la medi
cina alopática (Fig. 7).

inscribir de oficio a Manuel Patiño Troya
como homeópata (38).

En 1973 la Ley General de Salud
estableció en el artIculo 24 que el "uso de
tratamientos terapéuticos sólo es permi
tido a personas autorizadas por los Cole
gios Profesionales correspondientes", y
el artIculo 54 autoriza sólo a médicos la
prescripción de medicamentos, con ex
cepciones para otros profesionales de las
ciencias de la salud (39).

En ocasión de la promulgación de
esta ley surgió un nuevo grupo, esta vez
de emplricos, que promovió -sin lograr
su objetivo- la creación de una carrera
profesional universitaria para terminar
con el empirismo y que la ley permitiera
legalizar homeópatas con más de diez
años de práctica (40).

Por otro Jada, los reglamentos no
Impiden que los médicos, utilicen en su
práctica medicamentos homeopáticos.
Algunos de ellos han sido los doctores
German Naranjo, Rodolfo Wedel y Gon
zalo Vargas Agullar.

En 1976, el Colegio de Médicos,
atendiendo una inquietud del Dr. Álvaro
Vásquez A., acordó que los médicos ho
meópatas pudieran participar en congre
sos médicos, sesiones anatomocllnicas
de hospitales y otras actividades seme
Jantes como todo inscrito (41).

NUEVO INTERES POR LA HOMEOPA·
TíA.

Estos cambios en la reglamentación
de la homeopatla motivaron al Dr. Mar
cos Jiménez Rodrfguez para que regre
sara a Costa Rica, con la Idea de cons
truir un Hospital Homeopático e iniciar la
docencia a médicos. Constituyó la Fun
dación Homeopática de Costa Rica, pero
no logró reunir suficientes profesionales
ni recibir apoyo oficial, por lo que desistió
del proyecto y los recursos econÓmicos
fueron donados a otro pals.

En 1982 se presentó en la Universi
dad de Costa Rica la primera tesis sobre
homeopatra aplicada a la odontologla
(42). En 1985, estudiantes de medicina
de esa universidad analizaron por prime
ra vez la homeopatla en un seminario
sobre "Prácticas Polémicas en Medicina"
en la Cátedra de Medicina Legal (43). En
ese año la misma universidad reconoció
a un médico su Diploma de Especializa
ción en Terapéutica Homeopática (44).

IV. PERíODO DE RESURGIMIENTO.
Desde 1986, se han dado hechos y

han aparecido diversas iniciativas de

Fig. B. Dr. Marcos Jiménez Rodrrguez, filán
tropo de /a homeopatía.

De 1953 a 1956, en el periódico La
Nación apareció la columna semanaltitu
lada "Homeopatra Científica". escrita por
el doctor Villalón, y cuyo objetivo era la
divulgación de la Homeopatla.

En 1966, un nuevo médico homeó
pata, el Dr. Alvaro Vásquez Arguedas,
fue autorizado para el ejercicio profesio
nal.

REGLAMENTACiÓN DE LA HOMEO
PATíA V LEV GENERAL DE SALUD.

De 1967 a 1972 se Introdujeron va
riaciones reglamentarias para regular el
ejercicio profesional de los médicos ho
meópatas. El primero exige, entre otros
requisitos, cumplir con el servicio Médico
Sanitario: ei segundo agrega la convali
dación académica por la Universidad de
Costa Rica; y el tercero elimina el Servi·
cio Médico Sanitario (35, 36, 37).

Dos anos antes, una ley especial
habla obligado al Colegía de Médicos a

de México, se sometió a exámenes ante
el Colegio de Médicos. Histologfa, anato
mfa, anatomla patológica, cirugla, mate
ria médica y terapéutica fueron las mate
rias teóricas y prácticas que aprobó para
que se le autorizara como homeópata.
No obstante, poco tiempo después, se
trasladó a radicar en México. Una de las
razones de dicho traslado fue que en
Costa Rica no se le permitió ejercer
también la cirugía. Esta era su principal
vocación médica, la cual desarrollaba en
México, como lo evidenció su participa
ción en el Congreso Internacional de Me
dicina Homeopática de México en 1980
(Flg. 8) (34).

acionalOrientación

El 11 de mayo de 1949, el Colegio
de Médicos y Cirujanos dio la primera au
torización para el ejercicio de la homeo
palla al Dr. Ricardo Pérez Cabrera, quien
era titulado de Colombia y se Incorporó
por medio del Convenio antes citado.
Escribió sobre higiene, pedagogla y un
libro en dos tomos titulado Lecciones de
Homeopatfa

En ese mismo alío se publicó una
reforma al articulo 4. o de la Ley Orgánica
del Colegio de Médicos que adicionaba
al final lo siguiente:

"En el futuro los médicos ho
meópatas y osteópatas que hayan
llenado los requisitos en este ar
ticulo, rendirán examen ante un
tribunal del Colegio de Médicos y
Cirujanos, del que formará parte un
médico homeópata u osteópata
-según el caso-, previamente
autorizado para el ejercicio de su
profesión y lendrim en la práctica
de su especialidad los mismos de
rechos y deberes de los médicos
alópatas· (33).

En 1953, el Dr. Marcos Jiménez
Rodrlguez, con estudios de medicina ho
meopática en el Hahnemann Medical
College de Filadelfia, Estados Unidos y
en la Escuela Nacional de Homeopatla
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grupos e instituciones que indican un
nuevo y marcado interés por esta tera
péutica. Estos se resumen de la siguien
te manera:

1986
- El Ministerio de Saiud reglamentó la

inscripción de medicamentos ho
meopáticos (45).

- El Colegio de Farmacéuticos abrió la
especialidad de Farmacia Homeo
pática (46).

- Se constituyó la Fundación Costarri
cense de Medicina Homeopática.

- El Colegio de Médicos inscribió al
Dr. Alejandro Brenes Valverde como
especialista en Homeopatra (47).

- Comenzaron actividades de divulga"
ción sobre homeopatra a médicos y
estudiantes de medicina.

- AJicionados a la homeopatía consti
tuyeron asociaciones.

1987
- El Colegio de Médicos nombró una

Comisión para estudiar todo lo rela
cionado con el ejercicio y estado
actual de la homeopat1a en Costa
Rica y ésta rindió un informe un año
después (48).

1988
- El Colegio de Médicos envió una so

licitud al Ministerio de Salud para la
promulgación de un decreto sobre
esta especialidad.

- El Ministro de Salud aceptó la suge
rencia, aunque sigue pendiente su
publicación (49),

- La Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) podrfa contemplar la
posibilidad de establecer consultas
homeopáticas (50).

- Sondeo de opinión sobre el uso de
la homeopatla por la población de
terminó una demanda del 27% (51).

1989
- En el mes de febrero la Universidad

de Costa Rica inició la docencia en
Homeopatra a través de "Cursos li
bres".

- En el mes de mayo la Escuela de
Medicina de esa Universidad se pro
nunció negativamente hacia el reco
nocimiento de la homeopatfa como
especialidad médica (52).

- En el mes de agosto la Fundación
Costarricense de Medicina Homeo
pática divulgó entre las altas autori
dades de salud y académicas del

pafs, un documento titulado "A pro
pósito de la Homeopatfa: ante un
paradigma más amplio" (53). en el
que se refutaron las principales ar
gumentaciones de las politicas aca
démicas de la Escuela de Medicina
de la Universidad de Costa Rica so
bre la homeopatla.

- Un segundo médico, el Dr. Carlos L.
Moya Troyo, fue reconocido como
especialista en homeopatla por la
Universidad de Costa Rica (54),

CONCLUSIONES.

Desde la época de Hahnemann y
aún en la actualidad, el desarrollo de la
homeopatía se ha visto obstaculizado por
varios factores. Por un lado de tipo aca
démico y politico, ya que la escuela
médica convencional o alopática es la
que ha predominado en el ámbito oficial
y desde ahí ha influido desfavorablemen
te hacia la homeopatía. En segundo tér
mino, de carácter económico, evidencia
do cuando intereses comerciales se han
asociado pública o privadamente a las
escuelas médicas oficiales para tratar de
evitar que prolrtere la competencia.

A pesar de esos factores. la homeo
patía se ha venido desarrollando como
un sistema terapéutico paralelo y de ca"
rácter privado. pues han fracasado múl
tiples iniciativas para oficializar su ense
nanza en nuestro pais.

La legislación y reglamentación que
regulan el ejercicio de la homeopatla se
han prestado para diversas interpretacio
nes en el transcurso del tiempo, yactual
mente se ha incluido la homeopatla
como una especialidad médica más.

La demanda progresiva por parte de
la población hacia esta terapóutica re
quiere la exisfencia de más especialistas
que permita una alternativa profesional.

Las iniciativas que instituciones de
salud y grupos de médicos homeópatas
han tenido en los últimos anos, parecen
indicar que hay una mayor voluntad polr
tica y organizativa para promover la inte
gración de la terapéulica homeopática
dentro de los servicios de salud del pais.
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